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ORDENANZA FISCAL DE IVTM

ARTÍCULO 1. .  HECHO IMPONIBLE.

1.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un tr ibuto directo que grava
la t i tular idad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías
públ icas, cualesqu¡era que sea su clase y categoría.

2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matr iculado en el
Registro de Tráfico y mientras no haya causado baja en el mismo. A los efectos de
este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos
temporales y matrÍcula turíst ica.

3.- No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en el Registro de 

' fráf ico por
antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras l imitadas a los de esta
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracciórl  mecánica
cuya carga út i l  no sea superior a 750 Ki logramos.

ARTÍCULO 2.. SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídlicas y las
Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el Permiso de circulación.

ARTÍCULO 3.. RESPONSABLES.

1.- Responden sol idariamente de las obl igaciones tr ibutarias todas las personas que
sean causantes o colaboren en la real ización de una infracción tr ibutaria.

2.- La responsabi l idad se exigirá en todo caso en los supuestos y de acuerdo con el
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 4,- BENEFICIOS FISCALES.

1.- Están exentos los vehículos y sujetos pasivos que se enumeran en el aÉículo 94.1
de la ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales; y en cualquiera otra rJisposiciÓn
con rango de ley, tal  como establece el art ículo 9.1 de la misma ley.

2.- Los interesados deberán sol ici tar por escri to la exención, indicando las
características del vehículo, su matrícula y causa del beneficio en los siguientes
CASOS:



- Los vehículos para personas de movil idad reducida cuya tara no sea superior a
350 Kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en l lano una velocidad
superior a 45 Km,lh. proyectados y construidos especialmente ( y no merramente
adaptados )  para el  uso de personas con alguna disfunción o incapacidad 1' ís ica.

-  Los vehículos matr iculados a nombre de minusvál idos para uso exclusivo,
apl icándose la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias,  tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los dest inar los a su
transporte.  Se consideran personas con minusval ías quienes tengan esta
cond ic ión  lega l  en  grado igua l  o  super io r  a l  33  por  100.

- Las exenciones previstas en este apartado y en el anterior no se aplicarán a los
sujetos pasivos benef ic iar ios de las mismas por más de un vehÍculo
simultáneamente.

- Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el presente apartado los
interesados deberán just i f icar el  dest ine del  vehículo,  aportando al  Ayuntamiento
acredi tación suf ic iente de las personas que transportan con el  vehículo para el  cual
se sol ic i ta la exención, así  como del  grado de minusval ía que les afecta.

-  Los t ractores,  remolques, semirremolques y maquinar ia provistos de Cart i l la de
Inspección Agrícola.

Declarada éstas por el  Ayuntamiento,  o en su caso, la Diputación Provinoial ,  s i  ha
asumido la gest ión t r ibutar ia del  lmpuesto,  se expedierá un documento que acredi te
su concesión.

Las exenciones solicitadas con posterioridad al devengo del impuesto, re¡ferentes
a l iquidaciones que han sido giradas y todavía no han adquir ido f i rmez:a en el
momento de la sol ic i tud,  producen efectos en el  mismo ejercic io que se hayan
cumpl ido los requis i tos establecidos para tener derecho cuando se derrenga el
impuesto.

ARTíCULO 5..  CUOTA TRIBUTARIA

1.-  Las cuotas del  cuadro de tar i fas del  impuesto f i jado en el  ar t ículo 96.1 de la 39/88,
de 28 de dic iembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  se increment iarán por
apl icación sobre las mismas de los s iguientes coef ic ientes:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales
De 8 hasta 11,99 cabal los f isca les . . . . . .
De12 hasta 15,99 caballos f iscales
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
De 20 cabal los f isca les en adelante. . . . . . .

12,62€
34,08€
71,94 €
89,61 €

112,00 €

Potencia y clase de vehículo cuota eur 'os



B) Autobuses:
De menos cle 2l plazas ... . . .  83,30 €
De  21  a  50  p lazas  . . , . . . , . .  11E ,64  €
De más de 50 plazas 148,30 €

Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil . . . . . . .. 42,,28 €
De 1.000 a2.999 ki logramos de carga úti l  . . .  83,30 €
De más de2.999 a9.999 kilogramos de carga útil ... 118,64 €
De más de 9.999 ki logramos de carga úti l  . . . .  . .  148,30 €

Tractores:
De menos de 16 caballos f iscales.. 17,67 €
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 €
De más de 25 caballos fiscales 83,30 €

Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.0001'más de 750 ki logramos de
carga úti l  . . .  17,$7€
De 1.000 a 2.999 k i logramos de carga út i l  . . . . . . . . .  27 ,77 €
De más de 2.999 ki logramos de carga úti l  . . . . . . . . .  83,30 €

Otros vehículos:
Ciclomotores... 4,,42€
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ...  4,42€
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros
cúbicos... 7,57 €
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros
cúbicos 15,15 €
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
centímetros cúbicos.. 30,29 €
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos .. 60,58 €

c)

D)

E)

F)

2.-  El  cuadro de cuotas podrá ser modif icado por la ley de Presupuestos Generales
del  Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida de acu,erdo con
10 dispuesto en el  anexo V del  Reglamento General  de Vehículos RD 28212198, de
23 de dic iembre.

3.-  Salvo disposic ión legal  en contra,  para la determinación de las diversas clases de
vehículos se estará a lo dispuesto en el  Reglamento General  de Vehículos.

ARTíCULO 6..  PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.



1.-  El  per iodo imposi t ivo coincide con el  año natural ,  excepto en los casos de pr imera
adquis ic ión de los vehículos,  en cuyo caso, el  per iodo imposi t ivo comenzará r : l  día en
que se produzca esta adquis ic ión.

2.-  El  impuesto se devenga el  pr imer día del  per iodo imposi t ivo.

3.-  En los casos de pr imera adquis ic ión del  vehÍculo el  importe de la cuota a exigir  se
prorrateará por trimestres naturales y se pagará al que corresponda a los trimestres
que queden por t ranscurr i r  en el  año, incluido aquel  en que se procluzca la
adqu is rc ión .

4.- Asimismo, procederá prorratear la cuota por trimestres naturales en los mismos
términos que en el  punto anter ior ,  en los casos de adquis ic ión de un vehículo a un
compraventa,  cuando la adquis ic ión por parte de un tercero se produzca en ejercic io
diferente a aquél en que se anotó la baja temporal por transferencia.

5.-  En los casos de baja def in i t iva,  o baja temporal  por sustracción o robo del  r ¡ehículo,
se prorratearála cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasi'vo pagar
la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año transcurridos rlesde el
devengo del impuesto hasta la fecha en que se produzca la baja en el Rer¡istro de
Tráf ico,  incluido aquel  en que t iene lugar la baja.

6.-  Cuando la baja t iene lugar después del  devengo del  impuesto y se haya s¿l t is fecho
la cuota,  e l  sujeto pasivo podrá sol ic i tar  e l  importe que, por apl icación del  prorrateo le
corresponde recibir.

ARTíCULO7.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO.

1.-  La gest ión ,  la l iquidación ,  la inspección y la revis ión de los actos dictados en vía
de gest ión t r ibutar ia corresponden al  Ayuntamiento del  domici l io que conste en el
Permiso de circulación del  vehículo,  salvo en el  caso de que haya delegado todas o
algunas de dichas funciones en la Diputación al  amparo del  ar t ículo 70 de la l ,ey 39/88
de Haciendas Locales.

2.-  En los supuestos de baja,  t ransferencia y cambio de domici l io que conste en el
Permiso de circulación del  vehículo,  los sujetos pasivos deberán acredi tar  e l  ¡cago del
últ imo recibo presentado al cobro. Se exceptúa de la referida obligación de
acredi tación el  supuesto de las bajas def in i t ivas de vehículos con quince o más años
de an t igüedad.

ARTíCULO 8..  PADRONES.

1.-  En el  caso de vehículos ya matr iculados o declarados aptos para la c i rcul¿tc ión ,  e l
pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de
cada año y en el  per iodo de cobro que f i je el  Ayuntamiento o la Ent idad delegada,
anunciándolo por medio de Edictos publ icados en el  Bolet ín Of ic ia l  de la Provincia y
por otros medios previstos por la legislación o que se crea más convenientes.
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2.- En el supuesto regulado en el apartado anterior,  la recaudación de las cuotas
correspondientes se real izará mediante el sistema de padrón anual.

Las modif icaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro Públ ico de
Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de tráfico relativas a altas, bajas,
transferencias y cambios de domici l io. También se podrán incorporiar otras
informaciones sobre bajas y cambios de domici l io que pueda disproner el
Ayuntamiento o la Entidad delegada.

3.- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al públ ico por plazo de un mes
contado desde la fecha de inicio del periodo de cobro, para que los interesados
legít imos puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La
exposición al públ ico se anunciará en el Boletín Oficial  de la frrovincia
simultáneamente al calendario f iscal y producirá los efectos de noti f icación de la
l iquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

4.- Contra las l iquidaciones incorporadas en el Padrón , puede interponerSe recurso
de reposición ante el Ayuntamiento o la Diputación Provincial si  se ha dek:gado la
gestión, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de f inal ización del
periodo de exposición públ ica del padrón.

ARTíCULO 9.. FECHA DE APROBACIÓN Y VIGENCIA

Esta Ordenanza f iscal ,  aprobada por el Pleno en sesión celebrada
xxxxxxxxxxxxyxxxxxxxxxxx, comenzará a regir transcurrido el plazo de quince dias
contados a part ir  de la recepción del acuerdo de aprobación en la Administr¿lción del
Estado, Delegación del Gobierno o Comunidad Autónoma, a través de la Dirección
General de la Administración Local.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Las modif icaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u
otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento de este impues;to serán
de aol icación automática dentro del ámbito de esta ordenanza.


